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NOTARIO VIGESIMO QUINTO CONVERSION DE LAS ACCIONES 

  

O   

DE — SUCRES A DOLARES; AUMENTO 

DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, FIJACION — DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑIA Yo £ F. CUSTOM 

og SERVICES S.A. TIT 

  

     

  

       

   

   

ds de: e unam “persona capaz para 

sus respectivos 

fe, el mismo que 

  

comparece a dá esta escritlira pública de "CONVERSION DE LAS 

' ACCIONES DE SUCRES A DOLARES Y AUMENTO DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES; FISJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL a sobre 

Minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

  



Protocolo de escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

Conversión de las acciones de sucres a dolares y aumento del valor 

nominal de las acciones; Fijación del Capital Autorizado; áumento de 

Capital Suscrito y Reforma del Estatuto de la Compañia Y. £ F. CUSTOM 

SERVICES S.A. de conformidad con las cláusulas que a continuación se 

detallan: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE. - Comparece otorga y 

suscribe la presente escritura pública el señor ING. FERNANDO XAVIER 

LOSADA VASQUEZ, a nombre y en representación de la Compañia Y. 4 F. 

CUSTOM SERVICES S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL, según 

consta del Nombramiento y certificación correspondiente que se agrega £ 

incorpora a la presente escritura pública como documento habilitante y 

debidamente autorizado para  €l efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha Catorce de Febrero del dos 

mil uno. Copia certificada del acta de Junta General antes mencionada, 

se la agrega a la presente escritura como documento habilitante. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a.- Mediante escritura Publica 

celebrada el Veíntinueve de Mayo de mil novecientos noventa y siete, 

ante el Notario Público del Cantón Guayaquil, abogado CESARIO L. CONDO 

CHIRIBOGA, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

Dieciseis de Julio de Mil Novecientos Noventa y siete, se constituyó la 

Compañía Y. 4 F. CUSTOM SERVICES S.A., con un capitel suscrito de 

- CINCO MILLONES 00100 SUCRES- bi En sesión de Juntas General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Y. £ F. CUSTOM SERVICES 

- SA. celebrada el Catorce de Febrero del dos mil uno, resolvió realizar la 
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  o   
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“Capital suscrito 'en SEISCIENTOS déleres.de los Estados Unidos. de América, 

. mediante la emisión de SEISCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

: un dóler de los Estados Unidos de América cada una, con lo que la compañía 

- contárá con un' capital Sustrito:de -*OCHOCIENTOS DOLARES — de 

Estados Unidos de- América; y Reformar los artículos Quinto y SEXTO del 

estatuto. social de la compañía CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- 

Condos antecedentes expuestos en la claúsula anterior, el compereciente 

señor ING. FERNANDO KANE LBSADA VASQUEZ, por: los derechos que 

-- Capital * Autorizado... 

a SEISCIENTOS DS eS 

  
. las SEISCIENTA A ñudvas 'Gocioniés' ordinarias y nominativas de-un dólar 

- cada una de ellas, - han . sido: suscritas y-.pagadas :en la forma que 

«consta 461 Actáide Jantá* General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía. - W..£-F. CUSTOM SERVICES S.A., de fecha: Catorce de 

Febrero: del: dos: mil+uño;” CUATRO)” Que como corsecueng 

-- enterior:queda reformado el artículo Quinto y Sexto de Hs, 
  



- Actá' de Junta General Extraordinaria” de: Acciónistas «de fécha. Catorce 

“de. Febrero del dos mil uno. CINCO) :Se. deja: constancia: qué -el único 

accionista. de. la” compañía: es de:nacionalidad. Ecuatoriana. SEIS) Yo, ING. 

FERNANDO RAVIER LOSADA VASQUEZ de nacionalidad ecuatoriana, de 

- estado civil.soltero, en: mi calidad . de-Gerente General, y por tanto 

-- "representante legal “de lali Compáñía ' «denominada Y. £%:F. CUSTOM 

SERVICES S.A. ante: usted: y dentro - del- trámite.-de: CONVERSION 

“DEL: VALOR “DE LAS AUCIONES "DE -SUCRES ¿A “DOLARES; 

“-AUMENTO: DEL*VALOR NOMINAL -DE-LAS: ACCIONES; 3 FIJACION DEL 

CAPITAL AUTORIZADO; AUMENTO DE-CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

-—:-DEL ESTATUTO, de mi. representada, DECLARO BAJO - JURAMENTO, 

sobre la correcta integración del “Aumento dé Capita! en-tos términos 

  

acordados en la Junta General celebrada el Catorce de Febrero del dos mil 

- Uno, cuya acta consta- incorporada como. documento” Rabilitente. Dejo 

- constancia que €l pago del Aumento de Capital ésta registrado: en la 

contabilidad: de - la empresa «Agregue: usted señor Notario, las demas 

claúsulas de estilo necesaria” para : la. plena validez de la“ presente 

+ “Eseríture: Firmado: ROBERTO: ESTRADA +:PERLAZA.- ROBERTO ESTRADA 

- = PÉRLAZA.- ABOGADO.- REGISFRO NUMERO: NUEVE: MIL CHENTO: DIEETSIETE.” 

“DOCUMENTO HABILITANTE: "ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

-DE LA-COMPAÑIA V: 8:F. CUSTOM: SERVICES"S.A., CELEBRADA EL 

CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL. UNO.- En la ciudad : de” Guáyaquil, 

“al. Catorce de Febrero del dos mil uno, «a las dieciseis :hores, en las 

-oficinas situadas en LA CIUDADELA ENTRE RIOS¡AV_:S5ta Y AV. RIO 

--BABAHOYO ESQ., .se reúne * Ta + «Junta? - General” de: Accionistas de la 
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cantón cuaiou tada una, pagadas en su'itotalidad y con: derecho: a mil :votos; ING. 

ne WASHINGTON - DANIEL - HAGO: MENDIZABAL,-- por -sus' propios derechos, 

> propietario de DOS MIL-SEISCIENTAS. acciones ordinarias * y- nominativas 

    

“de: un-mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con -derécho a 

dos mil seiscientos” votos; AB. FERNANDO GUSTAVO LOZADA GAREJA, por 

- sus propios derechos, - propietario «de DOSCIENTAS acciones ordinarias 

- + y nominativas de un: mil 'sucres cada una, pagadas en su totalidad y 

+2 Con +: derecho: +a «doscientos: . vatos; ECON. JUAN: ALFREDO GONZALEZ 

propietario de DOSCIENTAS 

  

   

  

"VILLEGAS... .horc sus propios dilo? 

! res cadá una, . pagadas 

«Preside la sesión, el 

  
-""Universal «y en. 10 qué: 'se debira: Aratar y resolver sobre-los puntos 

del orden del-día: UNO.- Conversión de las acciones -de: sucres a 

7 dólares y: Elevación. del valor nominal de.las acciones; DOS.- ¡Fijación 

- -del Capital Autorizado,-. Aumento: de -Capital Suscrito y Refórma del 

 



«-primer punto del orden del día que um Conversión de las: acciones 

+ de'sucres a dólares y aumento-. del. valor” nominal: de las acciones. Toma la 

palabra el Presidente y manifiestá que para estar dentro de lo que dispone 

la ley para la-transformación económica del Ecuador, éxpedida el ocho 

demárzo del'dos: mil,” publicada en el Registro Oficial número: treinta y 

:- cuatro del trece de: Marzo del dos mil, dispone que se reforme cualquier 

- horma que obligue a.expresar el capital o:la contabilidad de las personas 

- ——en-sucres o en unidades “de valor constante a dólares - de - los Estados 

Unidos de América, por lo tanto se .mociona que / sé. realice la 

conversión del valor de las acciones: que: conforman el capital de la 

- + compañía de sucres a dólares y se aumente el valor nominal de las acciones 

  

-- - 8 un dólar de la Estados Unidos de América, moción que la:junta general de 

accionista. acepta por :uninamidad, resolviendo realizar la conversión de 

-: Tas. acciones: que conforman el capital de: la compáñía de - sucres a 

«dólares y aumentar. el válor nominal delas acciónés en un dólar de 

. los Estados: Unidos "de América: Por-:lo-cual las acciones que poseen los 

ácciónista en el capital suscrito de la compañía es el siguiente: FERNANDO 

7 ALEJANDRO: JIJON.TINOCO; por súus-<propios derechos -propietario de 

- CUARENTA acciones ordinarias y nominativas-de-un dólar . de los Estados 

- Unidos de: Américé=,cada una - pagádas' en su totalidad, y con derecho a 0 

+ cuarenta votos; ING. WASHINGTON DANIEL HAGO MENDIZABAL, por sus 

. propios dereches propietario: de CIENTO CUATRO: acciones ordinarias y 

-nominativas: de un dólar de los Estados Unidos. de: América cada una 

pegadas. en- su totalidad, y con derecho a ciento cuatro votos; AB. 

: FERNANDO GUSTAVO LOZADA GARCIA, por.sus propios derechos propietario 
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Sp (e 
Sra Gus 
Fernando Xavier Losada Vasquez 

Ciudad 

Estimado Si: 

He es arato informar a Ud. que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de "V. É£ F, CUSTOM SERVICES S.A.", en sesion 

celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegir a Ud. 

Gerente General de la Compañia, por el periodo de > años. Por 

tanto Ud. . com Gerente General de la compañia ejercera la 

representacion legal. judicial y extrajudicial en forma 

individual. 

"Y, € F. CUSTO SERVICES S.A.” se constituro en esta ciudad el 29 
de mayo de 1997 ante el notario quinto del canton, aprobada por _ 

la intendencia de Compañias mediante hesolucion Ho.  97-2-1-1- 
0002334 inscrita en el fegistro Mercantil del Canton Guayaquil el 

16 de Julio de 1997. 

Sin otro particular, me suscribo atentamente, 

    

  

Fernanda Arta Há el, Jijoa Tinoco 

Fresrtiente 

"Y, E F. CUSTOM SERVICES S.A." 

RAZON. Acepto el cargo de Gerente General de "V. £ F. CUSTOM 
SERVICES S.A.” hecho a mi favor. 
Julio 30 de 1997, 

, 

A e 
- Jr, 

-T e 
e o.    

rñando xavier Losada Vasquez 

       
     
   
    

   

  

En ls presente fecha queda inscrito este 

Nombk-. mien» «¿CÍ%pgs. es 

a Poli. (.) de Z 14 gio Merca mo AE hac co A 
Le archivos los <mpritentes de Pags 

A
 

E 

- 
o. 

0 mp est .s tospertivos.- 

Registrador hAercocál del Cartón Guaya4 o nr
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con dropios derechos. propietario... de OCHO -:acciones. : ordinarias y 
  O   

- Presidente; Y. manitiestó” que 

o. númera..novente: 

- junta general de. 

“nominativas de un*dólar. de Jos Estados :Unidos-* de América cada una 

pagadas en su totalidad, y con derecho a-ocho- votos; ING. FERNANDO 

XAVIER “LOSADA - VASQUEZ, por: sus propios derechos ' propietario de 

+: CUARENTA «acciones “ordinarias y. tiominativas de un «dólar de los 

-- Estados: Unidos de Agres cada: una - pagadas. en -su totalidad, y con 

-.derecho:a cuarenta votos* DOS.— Fijación del Capital Autorizado, Aumento 

de. Cepital Suscrito...y.. ¿Reforma del Estatuto. Toma la palabra el       

   

    

Cumplimiento.a la Resolución 

-9 cero ocho; firmada por 

OCHOCIENTOS. géleres de los” sans Unigos a de América, moción que la 

iónictar: adopte' «por unanimidad, resolviendo: (fijar el 

capital autorizado de -la- compañia. en. MIL SEISCIENTOS dólares de 

Estados Unidos de 'América-- y. aumentar ...el::; capital. - suscrito en 

- SEISCIENTOS dólares de los: Estados Unidos de. América, med ante la 

 



ser dto integramente: y pagado en numerario de .le..manera 

siguiente: FERNANDO “ALEJANDRO: :J1JON: TINOCO; suscribe. CIENTO 

:* =MEINTE acciones ordinarias y nominativas de un dólar. cada:una y las paga 

en su totalidad, en numerario; - ING. "WASHINGTON - DANIEL .- HAGO 

-MENDIZABAL, + suscribe TRESCIENTAS :DOCE : acciones ordinarias y 

o es un dólar cada tuna y las paga en su totalidad, en numerario; 

"ABS FERNANDO GUSTAVO “LOZADA: GARCIA,: suscribe «VEINTICUATRO 

- acciones ordinarias y nóminagivos de un dólar cada una y las.paga en su 

- totalidad, en numerario; ECON: JUAN ALFREDO GONZALEZ VILLEGAS, 

suscribe VEINTICUATRO acciones ordinarias yl minativas de un dólar cada 

: Una" y las paga -en-su totalidad, “en Mo No FERNANDO XAVIER 

" LOSADA: VASQUEZ, suscribe ¿CIENTO VEINTE acciones ordinarias y 

- nominativas de un dólar cada una 144 1as paga en su totalidad, en numerario. 

  

- + Como consecuencia “de la conversión de-las acciones de sucres-. a dólares 

-que conforma el capital de la Compañía; Aumento del Valor: Nominal de las 

: «Acciones en un dólar: de los Estados Unidos de “América,-Fijátión del 

-Cópital: Autorizado; Aumento del Cápital Sústrito, la. junta “general de 

“accionista. resuele reformar el artículo QUINTO “Y SEXTO del -estatuto 

-social dela compañíá, .el mismo que dira ARTICULO QUINTO:. El Capital 

-. '+ Autorizado «de la: Compañfa-es de UN “MIL SEISCIENTOS dólares de 

- Estados Unidos: de>América * (US$: 1:600,00) y -el Capital *Súscrito-es de 

* OCHOCIENTOS Dolares: de Estedos. Unidos de TAmérica: (US$ 800,00) 

  

dividido en ““OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nóominativas de un valor 

- de un dólar cada, una, capital. que podra ser.aumentado por Resolución de la 

Junta General de Accionistes.. ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán 

  

   

  

    ÑO y Jara que estuviere totalmente pagada, dará derecho a un voto en 
.. Ñ 

. y 

1] n    



  

Ab. S. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINP6 deliberaciones de la junta general de accionistas. Las acciones no 

PEE CANTON GUAY das tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los 

titulos delas acciones contendrán las declaraciones exigidas por la ley 

y MNevarán las firmas del Presidente y Gerente General HASTA AQUI 

LOS ARTICULOS REFORMADOS.- Además esta Junta General de 

áccionistas por unánimidad de votos resolvió autorizar al Gerente 

General de la Compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente 

escritura pública contentiva de Conversion de las acciones de sucres a 

dolares, aumento AN 10 nO! de las acciones, fijación del Capital 

autorizgg Ano del Canin sep y Reforma del estatuto social. 

0 Finélmente el presidente manifiesta que Henromis con el Reglamento 

expedido por: la Sujirihenderétanao, Compañías, debe dejarse constancia 

del detaile de los : documentos incorporada ¡s “Ai expediente de esta 

sesión HE ¡Junta en cumplimiento pe dicha obligación reglamentaria. 

deja constancia que. los . dócumentos que deberan incorporarse al 

expediente son: EM Lista de estátentes. y húmero de acciones que 

representan: b.- Copia certificada. del acta por si Secretario de esta 

Junta. No habiendo > otrorasuntó de que tratar el” Presidente de la 
A cd 

Junta concede. un 'méinento de receso para la redacción de esta hecho 
EE Sa E AA E ¿TE CARE IATA EA 

cdo cual se “procede. 9 der lectura, la. misma Que queda. aprobada en 
[AA a

 

forma unánime y sin modificaciones. con lo que se:deghlra <omuida la; 

    
   

sesión firmando para constancia el accionista, el Presidente y el suscrito 

secretario que certifica. Firmado) FERNANDO ALEJANDRO JIJO 

TINOCO; Firmado) ING. WASHINGTON DANIEL HAGO MENDIZABAL:;:



Hoc de la Junta. “Queda agregado a la presente escritura pública: El 

Nombramiento del señor ING. FERNANDO - XAVIER LOSADA VASQUEZ, 

como Gerente General de la Compañía, Y. 8 F. CUSTOM SERVICES 5.4. 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes inserto y agregados. 

Todos los cuales en un mismo texte, quedan elevados a escritura 

pública. Yo, el Notario, doy fe que después de haber sido leída en alta voz 

toda esta escritura pública al compareciente, este la aprueba y la suscribe 

conmigo. El Notaria. En un solo acto.- 

Por la Compañía Y. £ F. CUSTOM SERVICES S.A. 

  

C.C. 1706447626 

  

S, 
C.V. 09086906 SS 

se* $ R.U.C. 0991407677001 = 
22 

EL NOTARIO Po Narar. 
Ot VARIOS 
Ur lurita 18 

e, 

S 

FA 
“equ 

ABD SEGUNDO IVÓOLE ZURITA ZAMBRANO 

SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO. QUE E O, RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO. 

  

   

      

   
A sl 

¡0 a. Ionle Turita Tambrano 
Notario Vigésima Quinto de Guayaquil 

       



  

Ab. S. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

| Pr. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
005 8 

- RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONVERSION DE LAS ACCIONES DE SUCRES A DOLARES; 

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DELAS ACCIONES, FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA V ú F CUSTOM SERVICES S.A. DEL CONTENIDO DE 

LA RESOLUCION N% 01-G-1]-0002663 DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 15 DE MARZO DEL 2001 POR LA 

QUE APROBO DIEMA Anv dins ACCIONES DE SUCRES A DOLARES; 

AUMENTÓDEL VALOR NOMINAL DE AS Peores FIJACION DEL CAPITAL 

0 AUTORIZADO, SUSCRITO SE REFORMA DEL ESTATUTO 

“DE LA COMPAÑT, NECE DE mato DEL DOS MIL UNO .-    
    

     

  

EN W Y 

AS 

tee lo -0 ce la Cficina de »,¡GuoYoquil, 

insciita lo escritufa, dl convenio Loa 

ln tdo. A EA 

de la Comparta Y... 8. E- (CUSTOM. SECVICES: / 
__de tojos 44434. 

AT, IGN námiro lO A% del Registro LION dd ga _y anotada 

" bajo el número 137bh “del Repertorlo - 2.- CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy, he a chivodo una copia auténtica Ue está 

escritura.- Guayaquil, 1 PH4YUE 24 ae 2001 A 

    
    

   

    

    

  

    
    

  

mms mk 

    

DRA. NORMA PLAZA DE/ÉARCIA 

K GISTRADORA ME 'ANTIL 

Bet CANTON GUA JAQUIL



o no... - 

RAZON: En En esta fecha se ss olsciod faro J. DNA: Y iorritlntan dl dis 

E esta Es Almas e - sisi e-la(s) inscripción es), respoctivats) 

de cstorizasión de la, Ftrrrade one de Gel 

      

"DRA. NORMA PLAZA. DE JAARCIA. 
Le TIO IO FLO a REGISTRADORA (MERCANTIL 2 0 o 
E cs " "DEL CCANTON GUAYAQUIL CC 70 CC 

OS in, qe Ca, a! 

E o y da 

  

          REGISTRO MERCANTIL DÁ GANTON eUAY: q 
valor popodo por este trabaje       

    

    

  

    
    
   

  

an de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la pañía Anónima denominada "V. € 

F. CUSTOM SERVICES S.A.", celebrafla ante mí, con fecha veintinueve 

de Mayo de mil novecientos novelta y siete, del contenido de la 

copia que antecede; lo que fue aprobado por la resolución número 

01-G-1J-0002663, del señor Inténdente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil (Encargado), de la Superintendencia de Compañías, con 

fecha quince de marzo del año dos nl uno.- Guayaquil, tres de 

mayo del año dos mil uno.- 

Y 
Ah. Gesdrio L. Condo Chiribegs ? 

Netano 59. de: Cantón 

Gueyaquil 

DOY FE: Que tomé nota a 

 


